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4.  El Director General del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambien-
tales (Ideam).

5.  El Director de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo del 
Suelo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o quien haga sus veces.

6.  El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) quien asistirá con voz, pero 
sin voto.

7.  El Director General de la Agencia Nacional de Tierras (ANT) quien asistirá con 
voz, pero sin voto.

Parágrafo 1°. El Director General de la UPRA participará con voz pero sin voto en el 
Consejo de Dirección Técnica. La Secretaría Técnica del Consejo de Dirección Técnica 
estará a cargo de la Secretaría General de la UPRA.

Parágrafo 2°. El Consejo de Dirección Técnica de la UPRA podrá invitar a sus 
reuniones a otras entidades cuando lo considere necesario.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 1446 de 2014 y las demás normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Rafael Valencia Pinzón.

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.
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DECRETO NÚMERO 494 DE 2019

(marzo 20)

por el cual se adiciona una parte al Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección Social, en relación con la asignación de competencias 
administrativas para el cobro de las cuotas partes pensionales activas de las entidades 

liquidadas, adscritas o vinculadas al Ministerio de Salud y Protección Social.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial, de las conferidas por los numerales 11 y 17 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el artículo 57 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto Ley 254 de 2000, 
modificado por la Ley 1105 de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que conforme con lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto 3056 de 2013, la gestión 
y revelación de las cuentas por pagar y por cobrar, originadas por las cuotas partes 
pensionales pasivas o activas, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado de 
la nómina a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), estará a cargo del ministerio del ramo al que 
se encontrare adscrita o vinculada la entidad empleadora, lo que genera para el Ministerio 
de Salud y Protección Social la ejecución de actividades administrativas adicionales a las 
del giro ordinario de sus funciones;

Que la materialización de estas actividades demanda requerimientos de recurso 
humano, administrativo, operativo y por tanto, de índole presupuestal, como quiera que es 
menester el adelanto de procesos de cobro a nivel persuasivo o de jurisdicción coactiva, 
este último, para el caso en que la primera fase resulte fallida en el cometido de lograr el 
reembolso por parte de la entidad concurrente;

Que el establecimiento público Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, cuenta con experiencia y 
capacidad administrativa, jurídica y organizacional en el manejo de actividades de cobro 
persuasivo y por jurisdicción coactiva;

Que conforme con la situación anteriormente referida y los principios que rigen la 
función administrativa, contemplados en el artículo 209 de la Constitución Política, como 
es el de colaboración armónica entre entidades públicas de todos los órdenes y niveles, se 
hace necesario asignar competencias al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia, relacionadas con el proceso de cobro de las cuotas partes pensionales activas 
a que refiere este decreto;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la Parte 4 al Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, así:

“PARTE 4

COMPETENCIA DEL FONDO DEL PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA EN MATERIA DE CUOTAS PARTES PENSIONALES 

ACTIVAS DE ENTIDADES LIQUIDADAS ADSCRITAS O VINCULADAS AL 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

Artículo 3.4.1. El Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
apoyará la gestión de los actos de trámite que requiera el Ministerio de Salud y Protección 
Social para dar impulso a las etapas de cobro persuasivo y coactivo que deban ejecutarse 
con miras al cobro de las cuotas partes pensionales activas de las entidades liquidadas 
que hubieren estado adscritas o vinculadas a dicho ministerio.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social coordinará y establecerá 
los lineamientos operativos y jurídicos que se requieran para el ejercicio de estas 
competencias”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decretos

DECRETO NÚMERO 440 DE 2019

(marzo 19)

por el cual se nombra un miembro principal en la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Tunja.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3° de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modificado 
por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta;

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1995 de 2018, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad 
de afiliados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo en 
cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados, así:

1.  Las cámaras de comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil (1.000) 
afiliados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aguachica; Amazonas; Arauca: 
Barrancabermeja; Buenaventura; Buga; Cartago; Chinchiná; Chocó; Dosquebradas; 
Duitama; Florencia para el Caquetá; Girardot, Alto Magdalena y Tequendama; Honda, 
Guaduas y Norte del Tolima; Ipiales; La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente 
de Caldas; La Guajira; Magangué; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; Montería; 
Ocaña; Oriente Antioqueño; Palmira; Pamplona; Piedemonte Araucano; Putumayo; San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina; San José; Santa Rosa de Cabal; Sevilla; Sincelejo; 
Sogamoso; Sur y Oriente del Tolima; Tuluá; Tumaco; Urabá y Valledupar para el Valle 
del Río Cesar tendrán, con independencia del número de afiliados, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que 
se refieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2.  Las cámaras de comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Armenia y del 
Quindío; Cartagena; Casanare; Cauca; Cúcuta; Facatativá; Ibagué; Manizales por Caldas; 
Neiva; Pasto; Pereira; Santa Marta para el Magdalena; Tunja y Villavicencio tendrán, 
con independencia del número de afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que se refiere el numeral 
3 de este artículo.
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